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Una situación de crisis para el
funcionamiento de los servicios de
salud a veces no es noticia. Pero
dejar a poblaciones que distan a más
100 km de la ciudad departamental y
500 km de la  Capital del país, da
para imaginar el riesgo que constituye
para la atención de la salud como
ocurre en las principales ciudades y
villas del departamento de Rivera,
como Tranqueras, Minas de Corrales
y Vichadero, a quienes literalmente
se los priva del racional servicio de
vacunación pública.
Por una resolución del mes de enero
de la Dirección de la Red de Atención
Primaria de ASSE de ese
departamento, se dispuso el cierre de
los puestos de vacunación en esas
tres importantes localidades del
interior del departamento de Rivera.
La resolución se fundamenta en que
se reasignará a otras tareas a las
funcionarias que estaban afectadas
a la vacunación. Según una decisión
sindical de hace algún tiempo, la
asociación de vacunadoras del
Uruguay había acordado que el
personal estaría en esos lugares para
cumplir estrictamente con la función
de vacunadores. Aparentemente, eso
no fue aceptado por dicha Dirección
y se decidió cerrar esos puestos de
vacunación. Cabe aclarar que esta
medida ha sido tomada únicamente
en el departamento de Rivera.
Quiero recordar que estas localidades
son muy importantes. La ciudad de
Tranqueras tiene hoy en día unos diez
mil habitantes; no menos importantes
son, por supuesto, Minas de Corrales
y Vichadero. Además, están a 100
kilómetros o más de la capital
departamental; la villa de Vichadero

está a 135 kilómetros. Creo que esta
es una decisión incomprensible y que
no está bien justif icada.
Aparentemente, a partir de ahora, la
tarea de vacunación quedará a cargo

de una sola funcionaria, que reside en
la capital  Rivera , y que deberá viajar
una vez por semana a esas tres
localidades para brindar el servicio
durante dos horas al día. Antes, las
funcionarias eran residentes  es decir
que estaban permanentemente en las
localidades afectadas  y realizaban las
tareas durante treinta horas semanales,
de lunes a viernes.
En los puestos de vacunación que
existían se les daban las vacunas a
niños y a adultos; inclusive, las que se
suministran durante las campañas
contra la gripe. A partir de la decisión
tomada por orden de esa Dirección,
se devolvieron las dosis de vacunas y
las heladeras de los puestos de Minas
de Corrales, Vichadero y Tranqueras
al laboratorio proveedor. Esto ha
causado una verdadera conmoción en

Cuando
«descentralizar»
es nada más
que una palabra

esas ciudades y villas. Los
ciudadanos de ese interior profundo
ven cómo una vez más el discurso, la
expresión de deseo de tener servicios
descentralizados, la mentada y
prometida descentralización, son
menguados. Es decir que en lugar de
favorecerlos, esos procesos los
perjudican.
Al igual que ocurrió con el cierre de
tantas sucursales del Banco de la
República y del BPS en el interior de
los departamentos de todo país,
ahora se recortan otros servicios. No
es la primera vez que esto ocurre.
En el período pasado, algunos
centros que funcionaban como
hospital  como el de Minas de
Corrales  pasaron a ser de atención
primaria, es decir, a tener un menor
orden. Recuerdo que en aquel
momento, ante una gran movilización
de la población, se comprometieron
a que los servicios continuarían
brindándose de igual manera que
cuando el centro tenía la categoría
de hospital. Eso no está ocurriendo.
Estimo que las autoridades de ASSE
deben tener conocimiento de este
problema, por lo que deberían
adoptar una resolución para
resolverlo.
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En momentos de tanta tensión política,
donde desde las redes sociales -justo
es decirlo- con poco respaldo,
algunos adherentes colorados cruzan
agresiones descalificándose
mutuamente reivindicando el
pontif icado del batll ismo,
convenciéndose que solo por decirlo
esa filosofía polít ica logrará
encarnarse en sus discursos para
hacer crecer su electorado. Mientras
tanto, pocos, muy pocos, parecen
advertir que la instancia de las
elecciones internas de los partidos
políticos es el momento crucial donde
se determina quién será el candidato
y cuál el programa que se defenderá.
Después de eso, sin opciones, todos
los adherentes de la colectividad,
díganse como se digan, sin
posibilidades de izquierdas ni
derechas, tendrán el futuro
comprometido. Hoy el Partido
Colorado se presenta como un ámbito
interesante para desde afuera y sin
presencia en la política,
transformarse en el portavoz de
verdades que en apariencia
aceptables, carecen de la legitimidad
del tránsito por la política partidaria
tan desprestigiada como necesaria
para la democracia.

El momento para decidirlo –todo- se
avecina, y sólo los estrategas asumen
el desafío, como el ave fénix, de surgir
de las cenizas. Con una exigua
cantidad de votos, salvada la instancia
constitucional de las elecciones
internas o primarias de los partidos
políticos, quien logre la candidatura
conseguirá el poder interno y la
suerte definitiva del partido, su
filosofía y su futuro.
En este contexto, surgen hechos que
parecen desairar a la institucionalidad
política de un Partido con casi 200
años de existencia, reiterándose a
modo de publicidad oficiosa sobre la
existencia de algunas voluntades
individuales, sin trayectoria por la
casona de la calle Martínez Trueba,
que dan cuenta de muy posibles
candidaturas presidenciales en una
interna que mucho más que

proponentes a la magistratura
partidaria, lo que deberían ensayar es
el modo sobre cómo poder llegar a las
masas con legit imidad social,
certidumbre polít ica y tradición
ideológica. Y el
único camino
para llegar a eso
es cumplir con la
acción política no
sólo en los
medios, sino en
los comité, en los
barrios, en los
centros de poder,
y mediante años
de trayectoria
transitando las
urnas elección
tras elección.
Quizá sería
prudente hacer
caso omiso a los
anuncios de los últimos días sobre las
posibles candidaturas presidenciales
de los generales ® Pedro Aguerre y
José Bonilla, pero sería cobarde no
emitir opinión casi de inmediato si
pensamos, como –sí- lo pienso, que
un candidato debe provenir del apoyo
popular, de la adhesión por
conocimiento y por convencimiento, y
que la escuela política del Partido es
un paso tan imprescindible como
inexcusable antes de emitir una opinión
muy elemental sobre los intereses
colectivos.
Hace unos días el diputado Ope
Pasquet esbozó en un debate televisivo
su repudio hacia el modo cómo
Francisco Sanabria había escalado en
las posiciones políticas de Maldonado,
llegando a conducir el Comité Ejecutivo
de Maldonado y lograr la primera
suplencia del diputado local. Y en su
alocución dijo, sin ambages, que
Sanabria había llegado a fuerza de
poner dinero en las campañas, y no
por el atributo personal –como sí lo tuvo
su padre- a distintos lugares
prominentes en la interna colorada.
Si fue un error, y nadie lo discute, que
por el atributo de invertir dinero en la
política para acceder a un cargo, se
padeció error, tanto o más lo es recibir

pasivamente las candidaturas de
Aguerre y Bonilla desde el militarismo
uruguayo, como así también la de
Ernesto Talvi desde enjundiosos
artículos de prensa que, despreciando

lo más importante
del ser político -su
condición de
caudillo portador
de ideas- para
candidatearse en
el imaginario de la
opinión pública,
afirma: «Como no
nos interesan los
votos podemos
decir lo que
tenemos que
decir». Y agrega,
no por casualidad
en páginas del
diario liberal EL
OBSERVADOR,

que «Talvi cree que llegó el momento
en que los ciudadanos impulsen los
cambios» , agregando a renglón
seguido que, «cuando el ciudadano se
convence, las cosas pasan». Y
agrega, que hay «que empoderarnos
todos con estas ideas; de otra manera
el cambio no será fácil … Tenemos
que generar el suficiente grado de
irritación».
Soy consciente de los votantes
colorados que se fueron del Partido
en 2002; no fue fácil para el país y
menos para sus gobernantes, pero
siendo realista y después de la muerte
de Jorge Batlle y Alejandro Atchugarry,
lo que quedó es la certeza de que un
país entero reconoció el camino
recorrido y entendió que para un país
y para su gente, a veces hay senderos
que inexcusablemente derivan en el
fracaso colectivo e individual. Jorge
Batlle fue un presidente que no se
escapó en un helicóptero como sí
sucedió en Argentina, al otro lado de
la orilla, cuando el lobby bancario lo
exigió porque las cuentas no cerraban.
Batlle se quedó y eligió a un político
para hacer política en los ámbitos de
la Economía, y Atchugarry, a la vista
del mundo encontró la salida sin que
cayera el Gobierno. Le exigieron el

Rumbo a las elecciones internas

LOS COLORADOS
AL BORDE DEL ATAQUE DE NERVIOS
Militares e intelectuales se candidatean viendo al Partido Colorado como una opción para ensayar nuevas formas de
hacer política. Mientras unos promueven la «irritación» social, otros apelan al generalato profesional, mientras unos
pocos siguen haciendo política desde los comité o baluartes en aras de una interna compleja, presionada por la
historia, la gestión y el desafío.

default y contestó con reuniones,
pactos y convenios, e hizo honor a
una deuda que programó para que el
país pudiera pagarla con legitimidad
constitucional. Julio Mª Sanguinetti
sacó al país de la dictadura con el
«cambio en paz»: hoy eso parece una
simpleza, pero sólo él y Enrique Tarigo
saben del significado de la paz
cuando el revólver está al alcance de
la mano. Y Sanguinetti fue dos veces
presidente, y dos veces reivindicó al
voto como la condición política para
gobernar. Sin criticar el alcance legal
de los «decretos», gobernó mediante
leyes que obtuvo negociando y
debatiendo adentro y afuera de su
propio partido político.
Esta tradición del Uruguay reciente es
necesaria ante los ensayos
presidencialistas de las últimas horas.
Como colorado y batllista entiendo que
las elecciones internas son el camino
posible, pero hay que estar
preparados para competir y para
admitir con reglas de juego bien
definidas, los niveles de garantías
internas con que deben contar los
partidos. Nos seamos ingenuos una
vez más y no digamos que el riesgo
está presente cuando vemos que
desde centros de poder como el
militar, se promueven candidaturas
que apoyadas por nichos cautivos del
electorado, bien pueden cambiar el
curso de la historia. Si es razonable
en un comicio interno, primario,
someterse al poder de otros partidos
políticos interesados en perfilar
filosofías, no desconsideremos a los
verdaderos políticos que estando hoy
en el escaparate imaginario de la
opinión pública, sean los garantes del
futuro del Partido Colorado.
Esta claro que jamás hubo un «nuevo
partido colorado», sino que el Partido
Colorado sigue estando en los perfiles
de don Pepe Batlle, Luis Batlle Barres,
de Jorge, de Julio, de Alejandro
Atchugarry y de Baltasar Brum.
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El pasado sábado 25 de marzo
se cumplió el sexagésimo

aniversario del Tratado de Roma
– firmado por Alemania Federal,

Bélgica, Francia, Italia,
Luxemburgo, Países Bajos, y

luego ratificados por los
parlamentos de cada estado,
haciendo que dicho convenio

entrara en vigor el 1º de enero
de mil novecientos cincuenta y
ocho -, el cual diera origen a la

Unión Europea, símbolo de
integración, de protección entre

las comunidades del mencionado
bloque. Como contraparte, ayer,

la Primera Ministro británica
Theresa May, activó el proceso

del «Brexit» al invocar el art. 50
del Tratado de Lisboa – firmado
por la Unión Europea a fines del

año dos mil siete, y que
sustituye a la Constitución para
Europa tras el fracasado en dos

mil cuatro, haciendo que la
Unión Europea tenga

personalidad jurídica propia para
rubricar acuerdos

internacionales a nivel
comunitario -, provocando de

esa manera el comienzo del final
de la esperanza para quienes no

se resignaban a semejante
ruptura.

El exprimer ministro británico, el
laborista Tony Blair, continuó hasta
último momento sosteniendo que,
todavía, se estaba a tiempo para
detener el Brexit – ganó con el
cincuenta y dos punto porcentual el
pasado veintitres de junio – puesto
que se contaba con los elementos
para ver que significaba salir de la
Unión Europea.
Blair había señalado: «¿por qué no
tomar una decisión si ya estamos
seguros, convencidos de lo que nos
compromete la separación?», para
más tarde acotar: «se debe tener
presente el coste-beneficio, así
como también ganacias-
sufrimiento.»
Por su parte, el Ministro de
Economía tuvo que admitir que, el
Brexit provocará un «agujero» de
aproximadamente ciento treinta mil
millones de dólares en la finanzas
del Reino Unido en tan solo dos años,
manifestación que removiera al
británico partidario de Blair, y su
sector polít ico intentara que
regresara a la línea política, pero el
exprimer ministro señaló que existe
mucha hostilidad hacia él.
Tony Blair había autorizado la
invasión a Irak, con pruebas «no

justif icadas» y no agotó las
posibilidades por una vía pacífica.
Ahora, Blair tendrá que resignarse
porque, el proyecto de ley que permite
a la Primera Ministro Theresa May
notificar oficialmente la salida del
bloque de referencia, ha recibido el
voto a favor de cuatrocientos noventa
y cuatro diputados – ciento veintidos
fueron contrarios-, quienes de esta
forma liberaron el problema, otorgando
luz verde para continuar adelante con
el divorcio y dando por terminado el
tema.
Así, el Reino Unido estaría informando
a la Oficina del Presidente del Consejo

Europeo, Donald Tusk –  también a la
Canciller alemana Angela Merkel -,
mientras  la Unión Europea ha
respondido: «todo se encuentra listo
para las negociaciones», las cuales se
realizarán en nombre de los veintisiete
comunitarios.
Donald Tusk prepara entonces un
borrador con los puntos más
destacados para pactar, y el bloque
de los veintisiete deberá aprobarlo en
una cumbre extraordinaria en un mes,
mes y medio, para finalmente iniciar
los acuerdos en junio, o julio.
Esto confirma la solidez de la Primera
Ministro Theresa May cuando señalara
- - en la inauguración del Congreso
anual del Partido Conservador, en la
ciudad de Birmingham – que, el
proceso de ruptura estaría pronto en
marzo, y descartara las peticiones para
otro referéndum.
Ahora, bien, con las pautas recientes,
el Reino Unido quedaría entonces fuera

del grupo cuando llegara el verano
europeo de dos mil diecinueve.
Esto, ha traído nerviosismo en los
trabajadores, pero pienso que, en las
futuras negociaciones, entre los temas
a tratar se incluirán las leyes
comunitarias laborales, las cuales
podrían ser  incorporadas a la
legislación británica, haciendo que los
derechos de la clase trabajadora
tengan la protección que merecen.
Asimismo, lo mencionado – si estuviera
en el expediente y fuera tratado - sería
una especie de garantía para los
escoceses, puesto que Theresa May
abordaría supuestamente una

transacción para el Reino Unido, más
allá que, en el tiempo, se mantengan
los deseos independentistas por parte
de Escocia.
Otros de los ítems que estaría en la
balanza como punto complejo a tratar
y tener presente, es, que, Theresa May
está dispuesta a controlar la
inmigración, tomando la referencia de
países independientes y soberanos.
Esto, sin lugar a dudas pone de cara
respecto a un control mayor de
fronteras, buscando reducir los
asentamientos.
Como si todo fuera poco nos
encontramos también con el tema de
los derechos comunitarios, y aquí se
plantea la situación si la Primera
Ministro continuará respetando desde
el aspecto mencionado a los que viven
en el Reino Unido. De ser así,
indudablemente exigirá reciprocidad
hacia los británicos que viven en
Europa.

Un Brexit metido a fuego
en el Tratado de Roma

No ha faltado el momento para
señalar por parte de la oposición, la
«dureza y fanatismo» de May.
La líder del Partido Conservador –
reemplazando a David Cameron-, que
ganara la primera vuelta de las
elecciones de julio del pasado año
con ciento sesenta y cinco
parlamentarios, y que, en la segunda
ronda tuviera una mayoría
abrumadora de ciento noventa y
nueve votos, ha mostrado con
claridad – por más que se diga lo
contrario- su perfil sensible al grupo
de Europa de la Libertad y la
Democracia, cuyo portavoz es Nigel
Farage, que considera a la Unión
Europea como un ente no
democrático, burocrático y opresor
con sus miembros.
Ha comenzado un nerviosismo
referente al tema de tránsito libre, y
se habla de un nuevo visado –  por el
momento no ha sido difundido - que
sin lugar a dudas provocaría un
cambio particular, porque la Unión
Europea considera endurecer el
acceso, y una nueva regularización
sobre migración y «traslados
internos» establecería menor
flexibilidad, como así también una
disconformidad general.
Hace apenas cuarenta y ocho horas
se ha manifestado que los países no
pertenecientes a la Unión Europea –
incluyendo Reino Unido -, van a tener
que gestionar nuevos permisos para
una libre circulación, y Bruselas está
apurado por concretar la medida,
aunque, de ser así, considero que
no estará pronta antes de dos años,
teniendo presente que, primero, debe
ser aprobado en el Consejo Europeo,
y el Parlamento.
En ocasión del sexagésimo
aniversario del Tratado de Roma –
inicio a la Unión Europea - no faltaron
las reflexiones del papa Francisco,
diciendo: «los populismos florencen
por el egoismo», para luego acotar:
«el veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y siete, en una
época en la cual se conocía muy bien
el drama de los muros y las
divisiones, se tuvo muy claro la
importancia de trabajar por una
Europa unida, algo que debemos
cuidar, porque si se pierden los
ideales de solidaridad se corre el
riesgo de morir».
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La reciente libertad de un peligroso y
lamentablemente conocido
narcotraficante de nuestro país, ha
dejado de manifiesto algunas lagunas
o imprevisiones que el legislador no
tuvo en cuenta al dictar -seguramente
con la mejor de las intenciones- la Ley
17.897 de Setiembre de 2005 que

fuera reglamentada por el Decreto
número 225/2006, por la que se
dispuso la posibilidad de disminuir la
duración de la pena impuesta por
razón de trabajo o estudio. Un dicho
popular, tan antiguo como sabio, nos
enseña que «de buenas intenciones
está empedrado el infierno» y
entiendo que es -en este caso que
nos ocupa- perfectamente aplicable,
ya que para determinados delitos, (a
modo de ejemplo y sin que ellos sean
los únicos, como el narco tráfico, la
violación y en especial la de menores
e incapaces, los asesinos seriales)
nuestro legislador no debió haber sido
tan generoso. Pues si bien es cierto
y compartible, la necesaria
reinserción social de delincuentes,
debió ponerse un tope a esa
redención de la pena y limitarse o
excluirse algún delito. No hay peor
desigualdad que tratar igual a
desiguales y la genérica redención
de penas a todo tipo de delitos, no
hace a nuestro leal entender, más que
aumentar las inequidades en
desmedro de las víctimas, sus familias
y la sociedad toda. Debiera tenerse
presente que, la salida anticipada de
quienes han causado daños
personales y patrimoniales (las más
de las veces, irreparables) y aún
pueden seguir causándolos, debiera
ser evaluada técnicamente, con
mayor dureza antes de exponer a la
sociedad en su conjunto a una

conducta reincidente (según el
informe del Comisionado de Cárceles
el porcentaje de reincidencia es de
un 60%), de alguien que en puridad,
no se sabe si efectivamente resultó
reeducado (cuando a veces ni
siquiera se advirtió un atisbo de
arrepentimiento por los hechos que

ameritaron se le impusiera una pena
de privación de libertad) en su pase
por los establecimientos de reclusión
carcelaria donde fuera alojado. Los
datos de la realidad -de lo que ocurre
en la sobrevivencia cotidiana de estos
establecimientos- dejan mucho que
desear y no son para nada
edificantes. Obsérvese que, en la
mayor parte de los mismos impera el
hacinamiento y el ocio, siendo un
porcentaje muy menor el de los
reclusos que participan de programas
educativos o de trabajo que allí se les
brindan, (por docentes que a su vez,
deben lograr un mínimo de
reconocimiento hasta por parte de los
funcionarios policiales encargados de
su vigilancia) y en los que se interesan
básicamente, estimulados por obtener
la reducción de sus penas. Los
programas socioeducativos de
aplicarse, harían disminuir el
porcentaje de reincidentes. Y a esto
debiera apuntarse. Pero para poder
cumplir plenamente con el mandato
constitucional que indica que las
cárceles deben servir para redimir y
no sólo para castigar a quienes
delinquen, no alcanza solamente con
privar de libertad ambulatoria. Hay
mucho por hacer y mejorar, y bien
podría comenzarse por revisar las
disposiciones legales y
reglamentarias que hoy rigen la
materia.

Redención de penas

Kim Gómez

Los informantes Desinformados
El diario el Pais tituló desafortunado:
«Sanabria dinamitó la interna
colorada que busca redefinirse»
En primer lugar las corrientes que
están hoy en disputa o en formación
ya estaban antes del «caso Sanabria».
Sin dudas este caso es muy doloroso
para el partido, seguramente más aún
para Vamos Uruguay al cual

pertenecía. Pero este caso nada tiene
que ver con la fragmentación en el
partido Colorado.
También poco tiene que ver con el
planteo de Tabaré Viera sobre
adelantar las internas. Esto lo viene
planteando hace mucho. También los
informantes minimizan este asunto de
las internas anticipadas, desconocido
que son los convencionales
nacionales quienes deciden, siendo
ellos quienes resuelven.
Pues los informantes bastantes
desinformados, parecen tener un
único objetivo, mantener el statu quo
de las últimas dos elecciones. Pero
esto también muestra un
desconocimiento de la realidad del
partido y de la estructura de Espacio
Abierto que hoy está representado a
nivel nacional, con Ediles, Alcaldes,
Concejales, Legisladores, Dirigentes
y el único intendente colorado.
Será por todo esto que están en
desacuerdo con las elecciones
anticipadas?
La libertad electoral vendra a destruir
la anarquia que hoy reina en el Partido
Colorado. Somos un partido donde ya
no se discuten cosas, detengámonos
brevemente, sobre lo que el colorado
y el colorado Batllista desean para el
partido.
Pensar en la democracia Interna del
Partido como una vasta conciencia
siempre actuante es el camino. 
Algunos piensan que es un
«capricho» lo de la interna, otros lo
minimiza. Pero «capricho» es
mantener un partido donde su
organización es inexistente. Ya es

tiempo de que el gran partido, el
partido que construyo este país,
reconozca a  Fernando Amado,
a #Unidos (con Ope Pasquet y a
Tabaré Viera) a otras corrientes
existentes y comience a organizarse.
Porque elecciones anticipadas?
Para que los convencionales y la
convención Nacional sean los
verdaderos protagonistas, sean el

que mandaten a sus
autoridades y los
dirigentes y no el statu
quo y sus informantes
que desconocen la
realidad del partido.
Como bien expresaba
el Diputado Conrado
R o d r í g u e z
M e r l o   d o n d e
definamos la
composición de los
distintos órganos

partidarios (Convención Nacional,
Convenciones Departamentales de
todo el País, Comités Ejecutivos, y
Secretarios Generales), donde
reformemos nuestra Carta Orgánica
dando herramientas para que todos
los Órganos realmente funcionen,
donde podamos incorporar las
nuevas tecnologías para la
participación, donde todos los que
quieran nutran al Partido Colorado
con nuevas improntas que
contribuyan con las nuevas ideas.
Darle recursos necesarios para los
convencionales, la posibilidad del voto
electrónico y generar una
coordinación regional para mandatar
a autoridades de la región, ediles,
alcaldes, intendentes, pero también
para coordinar acciones a nivel
nacional.
Por lo tanto en la «Reforma» también
proponemos que el Secretario
General sea elegido por voto directo
al igual que los convencionales. De
manera que las listas para la
Convención Nacional y la
Departamental, serán encabezadas
por un candidato a Secretario
General, dejando de ser electo en
segundo grado como hasta ahora.
Lo primero para el partido es, fue y
será la libertad polít ica. La
organización del partido es crucial,
es hora de mirar el porvenir, crear
corrientes fuertes, con estructuras
solidas. El partido es la base solida
de la democracia. Cuando un partido
pasa a un segundo plano, la
democracia está debilitada.

Un alto en el camino
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Ricardo LOMBARDO
Contador. Periodista. Fue Diputado

y Presidente de ANTEL.

La izquierda radical parece ir a
contramano del mundo.
Hace unos días, Daniel Olesker, uno
de sus economistas voceros, señaló,
en un artículo de opinión publicado
en La diaria, que el tema del déficit
fiscal es una especie de fetiche que
obsesiona a los especialistas de otras

corrientes, pero que en realidad no
es otra cosa que un instrumento más
de la política de desarrollo (El fetiche
del déficit fiscal. La diaria. 9 de marzo
2017).
Para sustentar lo que dice cita un
documento del Instituto Cuesta
Duarte donde se lee: «El crecimiento
debe ser un aspecto clave a promover
y apuntalar a partir de distintas
políticas, aun si esto implica redefinir
los objetivos fiscales y pensar en
niveles de déficit que -sin poner en
riesgo la sostenibilidad de la deuda
pública- sean algo más elevados».
Así que son claros tanto Olesker
como el Instituto Cuesta Duarte. Si
no quieren sopa, dos platos. Si hay
déficit fiscal, debería pensarse en
aumentarlo en lugar de ocurrírsele a
nadie, con lógica de buena
administración, en reducirlo.
Peor aún, en su artículo, luego de
justificar que el aumento pronunciado
de los egresos del sector público
desde 2010 se debe al gasto social,
señala que la única forma posible de
disminuir el desequilibrio en las
cuentas del Estado es aumentando
los tributos, y reconoce que sobre el
punto hay una discusión interna
dentro de la coalición de gobierno.
A propósito, al tratar este tema en ese
ámbito, los grupos más radicales (el
PCU, Patria Grande de Constanza

Moreira y el PVP), propusieron, entre
otras cosas, reducir el gasto en
seguridad, como forma de intentar
equilibrar las cuentas del gobierno.
Así que, desde el púlpito de su mundo
irreal, arrogante y soberbio, lo que
proponen es: más déficit fiscal, más
impuestos y menos seguridad pública

para los ciudadanos de este país. Ni
siquiera pasa por su imaginario que
para mejorar la gestión de las políticas
sociales no alcanza con aumentar el
gasto, sino que hay que
racionalizarlo. Los ejemplos saltan a
la vista. La educación ha
experimentado un fuerte deterioro al
mismo tiempo que se le han destinado
cada vez más recursos. La salud
pública no ha mejorado, a pesar de
haber montado una estructura
sumamente costosa. 
Deberían entender que, en esta
materia, la mayor parte de las veces
se obtienen mejores resultados con
una administración más eficiente,
adaptada a los tiempos que corren y
al estado actual de las tecnologías,
que cuando se despilfarra a troche y
moche el dinero de los demás. 
Es evidente que el fetiche proviene
en realidad de esos sectores de la
izquierda que siguen idolatrando a la
revolución cubana y a la dictadura
chavista de Maduro. Que carecen de
la humildad necesaria para tratar de
entender los hechos tal cual son y
creen que pueden hacer girar al
mundo en la dirección que ellos elijan
porque se consideran seres
iluminados. Es decir, a contramano.

A contramano

Ricardo Lombardo
El Poder Ejecutivo aprobó un decreto que establece que el «Ministerio del
Interior dispondrá las medidas pertinentes a los efectos de preservar el
uso público de las calles, caminos o carreteras cuyo tránsito de pretenda
obstaculizar o interrumpir por personas, vehículos u objetos de cualquier
naturaleza».
Hay juristas que destacan que esta disposición no era necesaria, ya que
mantener el orden público es una de las funciones de la Policía.
Pero llama aún más la atención el último artículo, que señala que lo
establecido en este decreto no será de aplicación en cuanto a lo previsto
en el artículo 57 de la Constitución que es el que establece el derecho de
huelga.
¿Cómo hay que interpretar esta disposición?
¿Quiere decir que en ejercicio de su derecho de huelga los sindicatos
podrán obstaculizar o interrumpir el tránsito en calles, caminos o carreteras,
sin que las mismas puedan ser liberadas para el uso público por la Policía,
pero cualquier otro ciudadano no podrá hacerlo?
¿Se agrega esto a la disposición tan discutida por los empresarios relativa
al derecho de ocupación de los lugares de trabajo como una extensión
del derecho de huelga?
«Todo el poder a los soviets» proclamó Lenin desencadenando la revolución
rusa.
¿Estamos en ese camino? ¿O hay que interpretar de otra manera este
decreto tan extraño?

Un extraño
decreto sobre
piquetes
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Querido Taba, ya sé que no me vas a
dar bola, que soy un cero a la
«derecha» para ti, pero no puedo
menos que incomodarte en estos
tiempos difíciles.
Resulta que me estoy encontrando un
montón de laburantes de clase media
que empiezan a ladrar contra ti las
veinticuatro horas. ¡Están que vuelan!
Eran amigos míos pero un día los

sedujiste con tu carisma, jopo a lo
James Dean y todo eso que tenías
(el peluquero tuyo es Gardel, aún
hoy). 
Lo que pasa, ahora, es que toda esa
barra anda caliente. Posta (los de la
oposición creen que son ellos los que
te empujaron allí y los pobres son
Lassie con tres paquetes de maruja
peperil y caramelitos de miel de los
abuelos).
Yo ya no sé qué decirles a todos estos
ciudadanos enojados. Que el Fonasa,
que el IRPF, que los costos del
supermercado, que el IVA (por
supuesto los degenerados de los
profesionales siempre pidiendo
demás con el asunto del Fondo de
Solidaridad, el adicional, el hijo del
adicional y todas esas minucias).
¡Todos en la dura Taba! ¿Y sabés qué
es lo peor? Que se llena el teléfono
móvil de videitos tuyos con mil formas
de relajarte. Tendrías que pensar en
suprimir la telefonía móvil porque esto
es espantoso (censura no sería,
defensa de la institucionalidad). No
hay grupo de WhatsApp que no tenga
alguna realización virulenta y
antipatriótica (Marito Baracus prepara
algo, ojo). Mirá que estoy clarito.
Vos sos caudillo Taba, sos de la
escuela de los Trasante (solo para
memoriosos), onda Rocky V, metés
y metés, pero si no renovás el equipo
sos boleta. ¡Se cae la murga
gerontocrática! Te lo dice un gil. La
mitad están pensando en jubilarse
(mucho problema de próstata en ese
gabinete). Otro cacho piensa en cómo
no ir en cana (sí, ese y algún otro) y
la barrita más culta se fue para casa
(Filgueiras y Mir). Te queda el viejo
Pepe, que mientras planta semillas en

su chacra está todo el día carburando
cómo joderte a vos y a los partidos
tradicionales. El viejo no te quiere
nada —ya lo sabés— pero ustedes
son como Batman y Robin: no te
queda otro para salir de la Baticueva.
Te paso un pique: invitalo a cenar al
viejo con Lu en el Prado. Decile a
María Auxiliadora que haga unos
ravioles blanditos (por los dientes de
los Mujica) y le tirás onda. Esa noche
no le hablás de política. Cero. El viejo
vuelve a la chacra sin entender qué
milanga querías. ¡Lo desconcertás!
Lo citás, luego, otro atardecer, para
ir a pescar algo. Allí, tampoco le
hablás de nada. Cero bola. ¡El viejo
enloquece y alucina! ¡No entiende
esa lógica! Con dos movidas de esas
lo desacomodás y un día, de sopetón,
te le caés en su chacra-mansión con
tu short Patterson (¡caés con las
rodillas al aire!) Y ahí mismo te lo
trenzás. Le decís que se están yendo
al carajo, que se está pudriendo todo,
que los blancos ya le están hablando
a las secretarias y que si él no rema
contigo terminan todos haciendo
dedo en la Interbalnearia General
Seregni.
Te prometo que el viejo al final se deja
de joder y muerde el polvo. ¡No es
boludo che! Allí mismo, al toque, lo
llamás a Danilo —que es como el
escribano de familia de ustedes— y
sale foto de los tres pescando un
Surubí «blanco». ¿No me digas que
no está bien pensada la movida?
La semana inmediata al encuentro
con Pepe te hacés el misterioso con
la prensa. Batís que se habló de
«cosas» con el Pepe que no podés
contar (hablá con los que comiste
«tapas» en Europa). El Pepe sigue
la truchez. Con eso ganás un año
más hasta que aparezca algún
manguito de un nuevo endeudamiento
y UPM que tendría que salir (ofrecé
servicio de mucama para los
laburantes, Andrade te la lleva, es un
rusito vivo.)
Y no te compliques más. A Marita
mandala a Australia de embajadora
con los canguros, a Bonomi ponelo
a dieta que va a reventar del stress,
a Roballo decile que tome Speed y a
la divina Jara ponela en los noticieros
hablando de lo que se le cante. Y así
va la cosa, es esa mago. Al resto lo
de siempre: cero bola a la gilada. Eso
te sale bárbaro. ¡Hasta la victoria
siempre!

Carta al Presi:

Washington ABDALA
Abogado. Periodista. Actor, Ex Diputado

El diputado colorado Conrado Rodríguez (Espacio Abierto) le propondrá
al Comité Ejecutivo Nacional de esta colectividad política que estudie
adherirse como observadora de la Internacional Socialista, la Internacional
Liberal y «otras organizaciones internacionales que reconozcan las
distintas aristas ideológicas históricas del Partido Colorado [PC]».
Para el legislador, «en un mundo cada vez más interconectado, el PC no
puede seguir aislado y ausente de las grandes asociaciones mundiales

en donde se congregan partidos
políticos de todo el planeta».
Rodríguez destacó que la
composición actual de la
Internacional Socialista es
«muy heterogénea en sus
raíces y moderada en su
accionar», debido a que «está
integrada por partidos
socialistas democráticos,
partidos socialdemócratas de
todo el mundo y partidos
laboristas». También argumentó
que con este organismo hay
« p o s i c i o n a m i e n t o s
compartibles», como «la
condena al régimen del
presidente de Venezuela,
Nicolás Maduro, por la violación

de los derechos humanos de los presos políticos». Además, agregó que
las definiciones de esta organización «no tienen que ver con un socialismo
de cuño marxista».
Rodríguez recordó que a principios de los 80 el PC ya había analizado
esta posibilidad, e incluso mandó una delegación a una de las
conferencias, pero nunca llegó a tomar una decisión al respecto. Para el
diputado, el PC «debe construir intercambios duraderos con partidos
políticos que basen su accionar en valores universales que defendemos,
como el fortalecimiento de la democracia y de las instituciones
republicanas, de los derechos sociales de las personas, la libertad, y el
crecimiento económico con justicia social». Esto, aseguró, permitirá
incorporar al partido a «las nuevas agendas del futuro, para impulsar con
fuerza los cambios que Uruguay necesita».
Rodríguez también recordó que muchos partidos que integran la
internacional tuvieron, en el pasado, «mucha relación» con el PC, como
la Unión Cívica Radical de Argentina. La Internacional Socialista también
está integrada por el sector frenteamplista Nuevo Espacio (y su líder,
Rafael Michelini, es el vicepresidente de esta organización), y hasta este
año también formó parte de ella el Partido Socialista, que, sin embargo,
decidió alejarse por considerar que su «identidad socialista» se «diluyó».

Proponen que el
Partido Colorado
se integre como
observador de la
Internacional
Socialista
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La renta básica posee una finalidad
de alivio de la crisis, y a largo plazo
puede ser un elemento clave de
presión y jugar un papel secundario
para asegurar un mayor equilibrio de
poder en la sociedad.
La mayoría de los malentendidos que
tienen que ver con la renta básica
conciernen las exageraciones sobre
lo que podría o debería conseguir.
Esto queda ilustrado en los razonables
puntos que evoca Ruth Lister en un
artículo de la serie que
publica Compass. En mi opinión, la
renta básica aborda algunos
problemas fundamentales del diseño
institucional. Hacer frente a esos
problemas contribuirá a resolver una
serie de desafíos contemporáneos,
pero estarán supeditados a la
consecución de otros cambios.
Al igual que Lister, me atrajo la idea
de la RBU porque apela a indagar
sobre principios fundamentales. ¿Con
qué criterio ayuda el Estado del
bienestar a las personas? ¿Cuál
debería ser la función del Estado
social en la sociedad actual?
Me parece curioso ver cómo el
enfoque que se da al hecho de
garantizar una renta de subsistencia
conserva un sesgo de clase moral y
social reminiscente de épocas
pasadas, mientras que el hecho de
suministrar servicios sociales de
manera universal e incondicional no
merece cuestionamientos. La clave
reside en la palabra «renta». La gente
se preocupa con razón si tiene la
sensación de que la idea es
reemplazar el trabajo por una renta.
Cuando algunos defensores de la
renta básica afirman que lo que
quieren es disociar la renta del trabajo,
deberían añadir que lo que quieren
es separar la renta del trabajo
parcialmente. Esto facilitaría que se
pudiera pensar en la renta básica
como si fueran los servicios que ya
garantizamos, teniendo en cuenta que
proporcionarlos es dotar de medios a
las personas e instilar un básico
sentimiento de igualdad y comunidad,
que incluye muchos aspectos
relacionados con la salud, la
educación y la asistencia. La idea
fundamental detrás de la renta básica
queda reflejada en el logotipo de la
Basic Income Earth Network (Red
Global de Renta Básica), que
representa la vista lateral de una

escalera. La parte de abajo es la más
ancha de la estructura, y en la base
está todo el mundo. Como la base está
garantizada, las personas pueden
ascender. Algunas personas
ascienden más que otras, y esto
representa la oportunidad que tienen

de obtener una renta adicional y
utilizarla para diversos fines. En
realidad, la relación de esta imagen
con la renta no difiere tanto de la
manera en que tratamos las demás
oportunidades que existen en la
sociedad, como por ejemplo la
educación que se ofrece en un
principio de forma gratuita sin tener
en cuenta la contribución social de los
padres.
 

Renta y trabajo

Por eso, introducir una renta básica
no supone disociar completamente la
renta del trabajo. Las ventajas que
ofrece reconocer con dinero la
contribución que se realiza son
numerosas, entre ellas que el dinero
es un medio neutral que permite la
negociación social de las condiciones
contractuales, un hecho muy

importante a la hora de fijar las
expectativas. En este sentido, la renta
básica no debería verse como un
sustituto de los ingresos, sino como
una fuente primaria de seguridad.
Además de ser un instrumento de pago
y una moneda para reconocer y

planificar a lo largo del tiempo la
contribución realizada en forma de
empleo, el dinero también es
sencillamente necesario para vivir. Una
sociedad más civilizada aísla las
diversas funciones del dinero. La renta
básica es una parte de cómo llevar a
cabo esta separación que hace tiempo
que tendría que existir. La renta básica
es un umbral por debajo del cual nadie
debería caer. Ciudadanos con
ingresos varios ya reciben un montante
básico gracias a las subvenciones
fiscales y a las exenciones de
impuestos. En esencia, la RB no trata
sobre la redistribución  del dinero, sino
sobre el principio en el que se asienta
la redistribución.
Repensar las condiciones no conlleva
devaluar la contribución social, como
preocupa a Lister y a otros, sino que
propone una reflexión muy necesaria
sobre cómo incentivar y sostener esta

contribución. La negociación actual
sobre el bienestar ha situado la
mayor parte de la responsabilidad
sobre estos asuntos en el individuo,
y ha dispensado a la sociedad y a
los responsables polít icos de
responder a preguntas difíciles sobre

cómo elaborar una planificación
educativa y ocupacional más eficaz.
Visto desde esta perspectiva, el
mayor cambio que conlleva una
reforma de la renta básica es eliminar
las condiciones a cumplir para
obtener la renta básica.

Incentivos y castigo

Las condiciones existentes para
obtener una ayuda económica
buscan incentivar, pero la línea que
separa el incentivo del castigo es
extremadamente delgada cuando
existe un riesgo permanente de
perder el sustento básico y la
seguridad mínima está condicionada
a aceptar cualquier trabajo que se
ofrezca. Las políticas actuales no
están diseñadas para castigar
particularmente a los grupos más
vulnerables, pero ese puede acabar

Louise Haagh
Profesora de la Universidad de York

El papel radical
de la renta básica
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siendo su efecto. El debate político
se centra con acierto en cómo paliar
el bucle de la pobreza, entendido
como la falta de incentivo posible
cuando la tasa de retirada de
servicios asistenciales básicos es
elevada. Sin embargo, esta
representación del bucle de la
pobreza se equivoca al no tener en
cuenta otras fuentes de motivación
humana que no sean los ingresos
inmediatos. El bucle de la pobreza
no tiene que ver solo con el dinero,
también tiene que ver con la
seguridad. Existen numerosas
pruebas de que el miedo a perder
una mínima seguridad resulta en
comportamientos en los que prima el
instinto de supervivencia a corto
plazo. Al contrario, si existe una
oportunidad de pensar a largo plazo,
la motivación para elaborar
estrategias continuadas y expansivas
es mucho mayor. En mi
artículo Working-Life, Well-Being
and Welfare Reform (Vida laboral,
bienestar y reforma asistencial),
resumo y ofrezco nuevas pruebas en
este sentido. La estrategia
institucional actual busca motivar a
la gente a corto plazo y utiliza grandes
dosis de palo. El objetivo debería ser
permitir que las personas elaboren
estrategias personales a largo plazo,
que beneficiarían a los individuos, a
las familias y a la sociedad en su
conjunto.
¿Qué pasa con el riesgo de que
algunas personas se sientan
motivadas a contribuir y vivir una
existencia muy humilde con solo una
renta básica durante toda su vida,
algo que hoy en día sería imposible
hacer sin castigo? No se puede negar
que este punto plantea algunas
preguntas complicadas desde el
punto de vista ético. No obstante, no
creo que sean exclusivas de la renta
básica, sino más bien permanentes
en la sociedad humana. La mayoría
de las instituciones que apoyan el
empleo formal también tienen otras
valiosas funciones adicionales. El
único objetivo de la renta básica no
es producir un mayor valor de
mercado, como tampoco es el único
objetivo de la educación. Si alguien
decide ser un/a amo/a de casa, lo
más probable es que sigamos
pensando que la educación que ha
recibido es de alguna manera útil. Hay
gente que practica deportes de riesgo
que la gran mayoría que no los
practicamos tenemos que asegurar.
Las cárceles son caras. En resumen,
existen muchos elementos del gasto
público que no tienen un valor de
mercado productivo directo, pero que
de igual manera consideramos
valiosos. Podríamos valorar el hecho
de entregar una seguridad
económica a los ciudadanos sobre
la premisa de que esto generaría
comunidades más seguras. Es

importante tener en cuenta que la
motivación para ganar y progresar no
se ve afectada en sí por una reforma
de la renta básica.

Apuntar alto 

En el Reino Unido está emergiendo un
consenso sobre la necesidad de
implementar políticas que incentiven a
las personas a apuntar alto y a seguir
estudiando durante más tiempo. Es
necesario formar con urgencia a más
enfermeras y doctores, y otorgar un
estatus profesional a la asistencia.
Hace falta diseñar sistemas que
estimulen nuevas formas de ahorro y
financiación social para la asistencia.
Estos retos no pueden solucionarse
solo con una renta básica, algunos
requieren cambios legislativos que
promuevan mejores sueldos y estatus
profesional para el empleo relacionado
con los servicios asistenciales. No
obstante, una renta básica puede
desempeñar un papel en estos cambios
institucionales que hacen falta. Una
renta básica puede alterar la
motivación de una persona para
continuar estudiando o regresar a los
estudios y colaborar también en la
mejora a largo plazo de sus
perspectivas para poder
reincorporarse al mercado de trabajo.
Una renta básica es un umbral que
puede incentivar la adopción de
estrategias de ahorro a largo plazo y
que puede, junto con otros cambios
legislativos, formar parte de un proceso
para rediseñar la seguridad social de
tal manera que pueda ayudar a una
base afiliada más amplia.
Esto me lleva de vuelta a una
preocupación señalada por Lister. No
considero la renta básica, ya sea en
teoría o en la práctica, como un desafío
a la ética del trabajo. El error está en
primer lugar en pensar que esta es la
tarea de la renta básica. Pero esta es
la línea de pensamiento a la que hay
que oponerse. ¿Por qué reincidir en
el problemático supuesto de que la
gente no trabajará si dispone de una
mínima seguridad? Facilitar o,
preferentemente, eliminar las
condiciones para acceder a un
subsidio mínimo es solo un pequeño
paso para abordar una serie de
problemas más complejos, pero así y
todo podría ser uno muy importante.
Los municipios locales en diversos
lugares europeos están
experimentando con la eliminación de
condiciones porque consideran que no
funcionan. Sin embargo, es importante 
plantearse cambios en los sistemas que
prestan ayudas económicas además
de en las políticas que buscan generar
incentivos ocupacionales y de ahorro
a largo plazo, que también hacen falta
porque los sistemas actuales no
funcionan. Si pensamos en la renta
básica basándonos en estos tres
pilares, entonces la renta básica pasa

a formar parte de un proceso para
diferenciar mejor las instituciones
económicas presentes en la sociedad,
con la vista puesta en apoyar incentivos
a largo plazo.
Si esto se lleva a cabo de la manera
adecuada, lo más probable es que el
resultado sea un sistema de incentivos
más estructurado que premie las
contribuciones mejor que el sistema
actual. En este sentido, la
preocupación de Atkinson por la
contribución, que Lister reutiliza, es
importante, aunque es posible que las
condiciones directas no sean la mejor
solución, porque existe el riesgo de que
generen dilemas morales y costosos
problemas de cálculo. Atkinson intentó
cubrir demasiados objetivos con una
única política. En mi artículo Policy
and Politics (Políticas y política) y
en Basic Income Studies (Estudios de
renta básica), argumenté que no existe
ninguna razón de principios, ni
práctica tampoco, que permita
considerar que la renta básica entra
en conflicto con sistemas del bienestar
más complejos que, como sucede en
los países nórdicos, buscan
intencionadamente el desarrollo
humano.

Un marco feminista

¿Apoya la renta básica las
preocupaciones feministas? De nuevo,
mi respuesta es la misma. No se puede
pretender que una reforma de la renta
básica sea la solución a todos los
problemas que afectan a las mujeres
en esta sociedad moderna. La
seguridad básica que ofrece una renta
básica será más valiosa para unos
grupos que para otros. Como las
mujeres, de media, sufren situaciones
más graves y complejas de inseguridad
que los hombres, las mujeres se
beneficiarán más todavía, pero la renta
básica no puede solucionar toda una
variedad de problemas que hacen que
sea más difícil para las mujeres
conseguir controlar su trabajo y su
tiempo, y estos son problemas que
requieren un respuesta legislativa y de
riesgo compartido. Servicios de
cuidado infantil asequibles de verdad,
expectativas de volumen de trabajo más
equilibradas y reconocimiento del
rendimiento laboral con equilibrio de
género son asuntos que requieren
soluciones coordinadas.
Finalmente, esto nos lleva a una serie
más amplia de argumentos posibles en
favor de un tipo de transición que dé
como resultado una forma de seguridad
más estable como base de la sociedad.
Estoy de acuerdo con Lister en que la
inminente automatización no es el
motivo principal para establecer una
renta básica. Sin embargo, yo iría un
poco más allá y afirmaría que tampoco
la mayor precariedad de muchos
trabajos es la razón fundamental que
podría garantizar ciertas formas de

transición hacia una renta básica.
Existen argumentos para utilizar la
renta básica como respuesta a los
cambios sistémicos. Según uno de
ellos, una garantía de subsistencia es
la única respuesta sólida a la
incertidumbre que generan los
patrones de contratación cada vez
más complejos y cambiantes. Sin
embargo, uno de los motivos de que
muchas organizaciones, entre ellas los
sindicatos, no estén de acuerdo con
este tipo de argumento es que añade
una nota de pasividad.
La verdad es que la renta básica
posee una finalidad de alivio de la
crisis, aunque su papel a largo plazo
sea más positivo. Aun cuando los
regímenes de libre comercio están
experimentando una importante vuelta
atrás, no cabe duda de que los
patrones de contratación mundiales
seguirán siendo objeto de cambios
complejos. En este contexto, una renta
básica no puede sustituir la creciente
necesidad de desarrollar políticas más
proactivas y respuestas legislativas de
ámbito estatal, pero puede
potencialmente ser un elemento clave
de presión que provoque una
respuesta de este tipo. Se puede
convertir la tecnología en una
oportunidad de redirigir la energía
humana hacia otras formas de trabajo,
como la asistencia, el fomento de la
salud y la protección. Una renta básica
no será el responsable directo, pero
podría interpretar un papel secundario
para asegurar un mayor equilibrio de
poder en la sociedad. El argumento
sistémico más importante a favor de
la renta básica tiene que ver con los
términos generales de
democratización.
Según esta lógica, los sindicatos no
deberían considerar la renta básica
como una amenaza a sus intereses
por dar forma a los tipos de trabajo
del futuro. La renta básica puede
ayudar a que surjan nuevas formas
colectivas de trabajar, organizarse y
compartir los riesgos. Puede ayudar
a reflexionar sobre los derechos en
relación con el Estado del bienestar y
el trabajo en términos más amplios.
La calidad del empleo no es una
cuestión independiente de la calidad
y disponibilidad de la asistencia en la
sociedad, por poner un ejemplo. El uso
actual que se hace de las políticas
sociales para controlar la relación de
la gente con el mercado de trabajo
atomiza a las personas y a ciertos
segmentos de la sociedad. La renta
básica tiene el potencial de permitir la
creación de una nueva serie de
relaciones directas entre ciudadanos,
y una relación entre ciudadanos y el
Estado más equilibrada.

9
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Zosimo Nogueira de Mello
Inspector Principal ®

Lo que va quedando con
experiencia, hace fila para

retirarse por los límites de tiempo
para acogerse a beneficios

económicos, pues quién esté en
condiciones de pasar a retiro y no

lo haga verá sensiblemente
disminuidas sus retribuciones

jubilatorias.

Parece mentira que un partido político
dirigido mayormente por personas
septuagenarias y aún más, en la tarea
más cuestionada como lo es la
seguridad se haya empecinado en
prescindir de la experiencia y
profesionalidad.
Esto,  a cambio de contar en sus filas
dirigentes con una oficialidad joven que
ha llegado a los más altos cargos
jerárquicos con una carrera digitada
como consecuencia de la aplicación
de las potestades que se ha abrogado
el Ejecutivo en la nueva ley orgánica
policial.
Ley que posibilita y ha posibilitado una
nueva estructura jerárquica del
Instituto policial en base a filtros en
los ascensos, convirtiendo a la policía
el organismo que detenta el poder del
Estado en un instituto impregnado de
afinidad político partidaria.
Antes que al problema de la
seguridad, se ha priorizado la
captación de voluntades en el instituto
responsable de la primera línea de
defensa de las personas, de las
instituciones y del orden establecido.
De la manera como se ha actuado se
desvaloriza la profesionalidad del
Instituto policial, especialmente de su
oficialidad quitándole capacidades,
mística y status asimilándolo a un
trabajo y no a una carrera en donde
los patrones (en este caso los mandos
políticos) hacen cambios y alteran
carreras por simples actos de
voluntad.
Lejos estamos de aquello de proyecto
de vida por el esfuerzo propio, cuando
jóvenes y adolescentes resolvían
trazarse un futuro profesional y luego
de finalizar sus estudios secundarios
se preparaban para disputar una beca
de ingreso a la Escuela Nacional de
Policía, y luego de obtenerla,
graduarse como oficial y al egreso
soñar con llegar a los cargos más
altos. Pero como ahora se requiere el
visto bueno de mandos políticos y de
superiores, no basta con ser el más
calificado, el proyecto no se genera
solo con el esfuerzo sino que requiere
de la incidencia y la ayuda externa.
En cuanto al personal subalterno,
respeto a  la carrera policial
recordemos que por esta misma ley
se habilita el ascenso por méritos sin

límite de plazas, por lo tanto
desplazando a quienes les
correspondan el ascenso por cómputo
de antigüedad conducta y calificación.
Evidentemente otro atentado a la
profesión policía y a su formación
profesional.
Para seguir dividiendo y diferenciando
presupuestalmente a unos policías de
otros se amplía el PADO que es ni más

ni menos, seleccionar a quienes se les
pagará más por la misma cantidad de
horas trabajadas, con la salvedad de
disponibilidad horaria, lo que siempre
ha sido una constante desde el origen
existencial de la policía. El horario
siempre estuvo condicionado por las
necesidades del servicio y las
retribuciones siempre fueron iguales
para todos.
Se continúa con la idea de que se
compra fidelidad y esfuerzo con dinero
y se van a crear más cupos del PADO.
Con el criterio de que ser policía es
un trabajo y todo se resume al salario.
También se prometen mas cámaras y
los anuncios lo realizan en pequeño
poblado, que fuera de temporada
reduce aún más su población y en
donde hace unos meses atrás había
un solo policía y cuando se ausentaba
su puesto quedaba acéfalo.
Promesas en un pueblo en donde por
más que se promuevan inquietudes y
se promuevan demandas, las pueden
solucionar con  mínimo esfuerzo y
menor costo económico.
Verdaderamente son habilidosos en
elegir lugares para estas reuniones
gubernamentales, las demandas
locales se acallan con poca inversión,

y la concurrencia de gentes de otras
localidades  se hace dificultosa.
Poca concurrencia ciudadana, mucha
prensa y los pedidos conocidos.
¿Verdaderamente vale la pena realizar
el desplazamiento de tantas
autoridades, para atender un
cotidiano, cuyas expectativas son
conocidas por las autoridades locales
que seguramente por otros

mecanismos las deben haber trasmitido
a los órganos de decisión?
Respecto a las demandas de seguridad
en un lugar en donde había un solo
policía, si se le asignan un par de
policías más y algunos medios
logísticos todos estarán felices.
El tema de la seguridad, son las
soluciones generales y la posibilidad
de extenderlas en el tiempo.  Ahí está
el problema.
Luego de finalizado el consejo de
Ministros, el tema macro sigue
incambiado, y la concreción de esos
anuncios  no va a modificar mucho la
cosa.
Las cámaras son de utilidad para
posteriores investigaciones y para
hacer proyecciones de la actividad
delictiva, para analizar
comportamientos, pero si no se analiza
el contenido de las filmaciones no
pasan de un respaldo para el caso de
una posterior investigación.
Lo que se logra con su implementación
es en algunos casos un corrimiento de
la actividad delictiva y en otros que los
delincuentes tomen más precauciones
en su accionar, utilicen mascaras y
elementos que dif iculten su
identificación y actúen con mayor

Cambios y más cambios
en mandos Jefaturiales

celeridad, lo que significa en la
mayoría de los casos el empleo de
más violencia, para lograr el resultado
criminal buscado en menor tiempo.
La seguridad es como una hidra con
varias cabezas y una de estas, tal
vez la más importante es la del
Instituto policial y sus recursos
humanos, su formación, desarrollo,
su gestión y la eficacia de los planes

y estrategias en su relación con la
comunidad y el combate al delito.
Esta administración evidentemente
sigue en deuda.
Es un tema grave, crucial y no se
soluciona compartiendo una rueda de
mates en un pequeño poblado
canario. Tal vez en algún otro ámbito
se hayan realizado anuncios de
importancia pero en lo que refiere a
la parte del Ministerio del Interior es
solo un poco más de lo mismo y hasta
ahora dista mucho de los buenos
resultados prometidos y seguramente
buscados.
El camino ha sido equivocado y la
senda es la misma. La estructura del
Instituto policial ha sido muy golpeada
y la siguen golpeando.
Si no tenemos una policía
profesional, unida y convencida del
camino que debe recorrer y de las
potencialidades con que cuenta,
resulta muy difícil alcanzar las metas
trazadas.
Lo malo de todo esto, resulta del
empecinamiento del gobierno que se
ha trazado un camino y no se aparta
de él; y por desgracia es el camino
equivocado.
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23 DE MARZO

168 horas168 horas

EL PAIS
Cosse: es «irracional» que hayan
tomado medidas que afecten a planta
de Ancap. El Ministerio del Interior
hizo llegar una carta a los

trabajadores del transporte de carga
que se están manifestando y les
solicitan que dejen pasar a los
camiones: aceptaron, levantaron la
medida de bloqueo y negocian.

EL PAIS
El momento en que los trabajadores
del Sutcra fueron detenidos. Los
integrantes del sindicato se estaban
manifestando en Conchillas, cuando
efectivos policiales acudieron al lugar
y los trasladaron a la seccional.

EL PAIS
El «Betito» Suárez quedará en libertad
el próximo sábado. En el Ministerio
del Interior consideran que la Justicia
no actuó correctamente en casos en
los que había pruebas para inculpar

al narcotraficante y postergar su
salida del Penal de Libertad.

24 DE MARZO

LA REPUBLICA
Los principales deudores de Cambio
Nelson son de la familia Sanabria y
sus empresas,

LA REPUBLICA
Hay 43 emprendimientos de los
reclusos Internos de cárcel acceden
a transacción económica digital.

EL PAIS
Limitan tiempo para certificaciones.
Darán hasta 5 días por una gripe;

plan busca que el BPS pueda
identificar inconsistencias.

EL PAIS
Según Lorenzo y Calloia, no causaron
pérdidas al Estado. Defensores de
exjerarcas sostienen que el Estado
ganó US$ 14 millones.

EL PAIS
Norma contra piquetes ya tuvo
polémica aplicación. A 72 horas de
haber entrado en vigencia la Policía

ya concurrió a dos manifestaciones sin
orden judicial.

EL OBSERVADOR
Derecho: docentes sin contrato fijo
amenazan con no dar clases. Decano

y Feuu se cruzan acusaciones sobre
responsabilidad de gestión.

EL OBSERVADOR
Analistas elevan sus previsiones de
crecimiento para la economía
uruguaya en 2017. Los pronósticos

apuntan a una expansión en el rango
de entre 2% y 3%.

LA DIARIA
La educación pública es mejor que la
privada, más allá de lo que quieran
imponer los intereses creados, señala
experto.

25 DE MARZO

EL PAIS
TCR observó 70 contratos directos
que hizo el Mides. Se trata de un
programa de becas para guarderías
privadas.

EL PAIS
Apareció «Pichulo», el del audio viral
de Mujica y Sendic. Lo hallaron en
una estancia en Cerro Largo; tiene
76 años.

EL PAIS
Piden citar a Vázquez, Mujica y
Sendic por la regasificadora.

Frustrado proyecto en Puntas de
Sayago capitalizado con US$ 42
millones.

EL OBSERVADOR
Apertura del gobierno para exportar
cannabis medicinal. El Ircca y la JND
tienen una mirada positiva sobre el

tema y los empresarios están en
movimiento-

EL OBSERVADOR
Economía impulsará nueva baja de
aranceles en tarjetas de crédito y
débito.

LA REPUBLICA
Uruguay y otros 13 países de OEA
piden a Maduro liberar a los «presos
políticos»

26 DE MARZO

EL PAIS
Se usaron 1.327 sociedades en la
estafa contra la DGI. Empresas
usaron 2 millones de boletas
«truchas» para evadir pagos al fisco.

EL PAIS
COFE recurrirá el decreto
antipiquete. La cúpula central del Pit-
Cnt analizará el tema el martes en el
Secretariado Ejecutivo.

EL OBSERVADOR
El PIT-CNT en contra de la posición
de la OEA sobre Venezuela. La
central sindical se declaró
«profundamente preocupada»
respecto al documento firmado por
varios países, incluido Uruguay.

LA REPUBLICA
«El Frente Amplio tiene por delante
el desafío de repensarse su
estrategia».

27 DE MARZO

EL OBSERVADOR
IMM prevé que boliches tengan
cámaras para controlar capacidad,
horario y admisión. Según el
proyecto emitido a la Junta, deberán
instalarse en todos los accesos a
locales nocturnos.

EL PAIS
Tres mandos altos del Cambio Nelson
están declarando ante la Justicia.

EL PAIS
El senador del Partido Independiente,
Pablo Mieres, dijo estar investigando
en Plan Juntos, y que en cinco años
se gastaron US$ 45 millones para la
construcción de 1.000 viviendas.
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Julio Mª Sanguinetti
Periodista. Abogado Fue Diputado, Senador

y dos veces Presidente de la República

El inmovilismo en materia educativa
de quienes se proclaman «de
izquierda», constituye una amarga
ironía porque impide detener y
superar la crítica situación del más
idóneo instrumento para la conquista
de la equidad social.
Desde los tiempos de la revolución
francesa, lo de izquierda o derecha
es una posición relativa, una situación
de comparación. Estará más a la
izquierda quien privilegie igualdad y
justicia social y más a la derecha
quien lo haga con la libertad y el
orden. Como es notorio, ya el siglo
pasado mostró que estos dos
estereotipos están intercambiados y
que el blanco y negro no describe
casi nunca la situación. Cada vez son
más los liberales progresistas y los
socialistas liberales.
Días pasados, en «El País», el
sociólogo Fernando
Filgueira dijo que »si la izquierda…
no logra plantearse y desarrollar un
proyecto de calidad educativo
genuinamente inclusivo, estaría
fracasando en uno de los pilares
centrales de un gobierno de
izquierda, que no debe ser solo el del
bienestar general de la población sino
el de igualación de posibilidades,
oportunidades y resultados».
A la luz de esta afirmación, está claro
que ya el Frente Amplio fracasó. Lleva
doce años en el gobierno y, lejos de
que la educación esté igual, ha
retrocedido. Tanto en calidad como
en equidad social, y son abrumadores
los datos en ese sentido. El propio
Filgueira es el mejor testimonio de esa
conclusión, porque instalado como
Subsecretario de Educación para
comandar una renovación, tardía
pero siempre imprescindible, tuvo que
irse a los pocos meses de gestión
junto al Director de Educación, el
maestro Mir.
Los resultados son incuestionables.
No termina Secundaria el 60% de los
muchachos y ello es la consecuencia
de un largo arrastre de insuficiencias
que comienza en la escuela primaria,
donde el «pase social» —y otras
medidas coincidentes— han
establecido la medianía como valor,
la excelencia como privilegio a
extirpar y condenado la repetición
como procedimiento de exclusión.
Lo más grave es que se interrumpió
el proceso de cambio que nuestro
gobierno de 1995 a 2000 había
iniciado. Por razones ideológicas y
de intolerante prejuicio, se nos
apostrofó de todos los modos posibles
y hasta se sancionó a docentes de
jerarquía que, siendo frenteamplistas,

osaron colaborar con el mejoramiento
de la educación. En solo cinco años,
la educación inicial había aumentado
un 66%, pasando de 45 mil alumnos a
74 mil y la formación docente, un 75%,
saltando de 7 mil a 13 mil alumnos.
Aquella expansión, que cualitativamente
mostró avances tan notables como los
bachilleratos tecnológicos de UTU o las
escuelas de tiempo completo en
primaria, fue desarmada y el resultado
está a la vista.
El inmovilismo del gobierno nace de la
ley de educación del primer gobierno
de Vázquez, a quien se lo impusieron
las estructuras corporativas que

organizaron unos «debates»
educativos que manejaban ellos y no
concitaron, por lo mismo, el interés de
la sociedad. Esa ley desbalanceó, en
perjuicio de los gobiernos, la
capacidad de conducir el sistema,
atribuyéndole a los sindicatos un poder
decisorio (por lo menos para impedir).
La propia demografía actual del Frente
Amplio, con un PIT-CNT y un MPP
como fuerzas gravitantes, impone esa
realidad: solo se puede hacer lo que
acepten esa gremial y ese sector, cada
día más rechazadss por la gente,
cansada de paros e intemperancias.
En reciente reportaje radial, el propio
Fernando Filgueira reconoció la
importancia de aquella ley en la

situación actual. La cuestión, sin
embargo, va más allá de los diseños
institucionales: requiere coherencia,
formación de un verdadero equipo
directriz. Todos los técnicos consideran
que no hay suficiente coordinación
entre las diversas ramas de la
educación. Pues bien, para eso se
creó el Codicen, ese es su rol. Por lo
tanto es decisivo que ese órgano
rector y coordinador tenga confianza
en quienes administran sus diversas
ramas. Si no existe esa coincidencia
recíproca, se caerá nuevamente en la
anarquía que —justamente— se
pretendió superar cuando se

estableció el órgano superior. La
historia reciente demuestra que es
posible esa coordinación. La reforma
que abordamos en nuestra segunda
presidencia solo fue posible porque el
Codicen que presidía Rama tenía
sintonía con los demás jerarcas. Por
supuesto, esa evocación también nos
recuerda que todo avance en la materia
conlleva un conflicto con el inmovilismo
de las corporaciones. En aquellos años
llegaron al insulto y hasta el sabotaje
para frenar esa reforma que fue el
único intento importante en los últimos
40 años del país.
Volvamos entonces al principio. ¿Es
izquierda la que ya en el Consejo que
presidió Pivel Devoto, en 1985, se

La educación y
la izquierda

oponía radicalmente a que en las
escuelas con mayores dificultades se
dieran más horas y clases los
sábados? ¿Se puede hablar de
izquierda, cuando trataron de detener
una reforma de profundo contenido
social, que trataba, justamente, de
atenuar los rezagos sociales,
ofreciéndoles más apoyo a quienes
lo necesitaban? ¿Se puede hablar de
izquierda cuando en tres gobiernos
el Frente Amplio no ha logrado
encaminar reforma alguna?
La respuesta es obvia. Y esa es parte
de la confusión de ideas que vive el
país. Si no la supera, no entrará en

el imprescindible camino de reformas
que haga de la educación pública el
ámbito moderno e integrador de la
sociedad que fue desde las escuelas
«laicas, gratuitas y obligatorias» de
José Pedro Varela. Hoy no lo es, entre
tantas otras cosas, porque la cerrazón
ideológica le insufla a la educación
un aire frustrante de rechazo a la
sociedad global, al mundo de la
competencia, a eso que, bajo el rótulo
de «capitalismo», se carga como
responsable de todos los males.


